
 

 

 

ANEXO IV. TER. PREGUNTAS FRECUENTES.  

CONSULTA PRELIMINAR DEL MERCADO PARA IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

INNOVADORAS EN LAS REDES DE DETECCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (EXPEDIENTE CPM-ASEM-01/2026)  
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PREGUNTAS REALIZADAS POR EMPRESAS INTERESADAS 

 

¿Una empresa establecida en Suiza puede aplicar a esta convocatoria? En caso contrario, ¿podría 

participar únicamente como parte de un consorcio con una empresa de la UE, o no es elegible en 

ningún caso? 

En la Consulta Preliminar al Mercado, las empresas establecidas en Suiza pueden participar sin 

restricciones, dado que esta fase tiene carácter preparatorio y abierto, conforme a lo previsto en el 

artículo 115 LCSP, que permite recabar información de operadores económicos potencialmente 

interesados antes de iniciar el procedimiento de contratación. 

En la futura licitación, las empresas suizas también podrán presentar oferta, siempre que cumplan 

los requisitos de capacidad, solvencia y demás condiciones establecidas en los pliegos, pudiendo 

hacerlo tanto de forma individual como formando parte de una unión temporal o consorcio. Ello es 

posible al tratarse de un Estado parte en el GPA, lo que permite su participación en los contratos 

sujetos a regulación armonizada sin necesidad de acreditar reciprocidad adicional. 

 

¿Cuánto terreno cubre normalmente una torre? ¿Cuántas torres existen en la Comunidad de 

Madrid y cuál es la extensión de terreno a cargo para su vigilancia? 

Al igual que se ha mencionado en la primera pregunta, en el marco de la presente Consulta Preliminar 

de Mercado, se facilitará la información técnica que se considere oportuna y necesaria para apoyar 

la elaboración de propuestas por parte de las entidades interesadas. 

Dicha información se pondrá a disposición de las entidades interesadas que la soliciten, 

garantizando, en todo caso, el acceso en igualdad de condiciones. 

 

 

¿Cuál es la fecha de finalización para la presentación de propuestas? 

El plazo para la presentación de propuestas en esta CPM ha sido ampliado hasta el día 6 de abril de 

2026, a las 15:00 horas. 
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